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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bétera

2024/16518 Anuncio del Ayuntamiento de Bétera sobre la aprobación definitiva de
la modificación del anexo de personal (órganos de gobierno) del
presupuesto general vigente.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de fecha 7 de

octubre de 2024, la modificación del Anexo de Personal (Órganos de Gobierno 2023)
del Presupuesto General vigente, y tras su publicación en el BOP 204 de 22 de
Octubre de 2024 y expuesto al público durante el plazo de 15 días a los efectos de
que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que se estimen oportunas.

Visto que durante el citado período de exposición pública no se han
presentado alegaciones al acuerdo, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se eleva a definitivo el acuerdo de
aprobación inicial, que se corresponde con el siguiente detalle:

Anexo personal (órganos de gobierno)

CARGOS DEDICACIÓN % JORNADA
RETRIBUCIÓN
BRUTA ANUAL

COSTE ANUAL
SS.SS

ALCALDESA Dña. Elia
Verdevío Escribá

EXCLUSIVA 100 % 52.372,04 € 17.350,92 €

D. Manuel Pérez Salavert 100 % 41.037,64 € 13.595,76 €
Dña Mónica Martin Folch 100 % 41.037,64 € 13.595,76 €
Dña. M.ª Gloria Campomanes
Barroso

100 % 41.037,64 € 13.595,76 €

Dña. M.ª Luisa Silvestre
Sánchez

100 % 41.037,64 € 13.595,76 €

Dña. M.ª Luisa Martínez Furió 100 % 41.037,64 € 13.595,76 €

De conformidad con el artículo 171.1 del Texto Refundido de las Haciendas
Locales, contra la aprobación definitiva, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dentro del plazo de dos
meses, a contar desde el del día siguiente al de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Bétera, 28 de noviembre de 2024.—La alcaldesa, Elia Verdevío Escribá.
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